
Subprocuraduria Ambiental, de Protección 
y Bienestar a los Animales. 

Expediente: PAOT-2019-1351-SPA-802 

No. Folio: PAOT-05-300I200- 	-2019 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mll diecinueve. 	 

La Subprocuraduría Ambiental:  de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
adiados 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4:  51 
fracción II. y 96 primer párrafo de su Reglamento. habiendo analizado los elementos 
contenidos en el expediente número PAOT-2019-1351-SPA-802 relacionado con la denuncia 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana. a través de la cual se hicieron del 
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) el equipo que tienen en la azotea del lugar, comienza hacer ruidos día y noche, siendo 
mayormente percibidos en la madrugada, podría ser un ventilados o una cámara de 
enfriamiento [establecimiento ubicado en Calzada de los Leones número 76, colonia Las 
Águilas, Alcaldía de Álvaro Obregón] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan 
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los 
presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio 
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

RUIDO 	 trP4D 

La presente denuncia se refiere a la emisión de ruido por parte del establecimiento 	upT̀  
en párrafos anteriores:  al respecto la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 
Federal indica en el artículo 123 lo siguiente: (...) que todas las personas están o 50 
cumplir 'con los requisitos y limites de emisiones contaminantes a la atmósfera y de ruido, 
establecidos por las normas aplicables, así como a utilizar los equipos, dísposili h,  y sistemas 
de reducción de misi nes co, respondrentes 	 o 
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Por otra para, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se 
desprende que el inmueble motivo de la denuncia encuadra en el supuesto de ser una fuente 
fija conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que 
establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones 
sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, 
equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o Instalaciones que generan emisiones sonoras 
al ambiente: al respecto en el caso que nos ocupa, personal adscrito a esta Entidad realizó 
una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 
fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, acreditando la existencia de un 
establecimiento mercantil con giro de restaurante, acto durante el cual no se constató la 
generación de emisiones sonoras por la maquinaria que se encuentra en la azotea del 
inmueble, no obstante se tuvo comunicación con la persona encargada, quien fue informada 
de la legislación ambiental aplicable en materia de ruido. 

Por lo anterior, se citó a comparecer ante esta Entidad al representante legal del 
establecimiento de referencia, quien manifestó que el establecimiento mercantil motivo de la 
denuncia tiene el giro de restaurante, para lo cual cuenta con extractores en el área de la 
azotea; no obstante, con la finalidad de solucionar la problemática denunciada, mediante el 
cumplimento voluntario se comprometió a dar mantenimiento a la maquinaria para mitigar el 
ruido, con la finalidad de disminuir las emisiones al exterior y no exceder los límites de la 
Norma Ambiental NADF-005-Als,IBT-2013. 

En seguimiento al presente caso. se  realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos 
durante la cual no se percibió ruido desde la via pública generado por el establecimie 
mercantil; asimismo se observó que los extractores que se localizan en la azotea del inm 
motivo de denuncia, no generan emisiones sonoras debido al mantenimiento que 
realizó, asimismo, mediante correo electrónico la persona denunciante informó que 
acuerdo con los trabajos realizados por esta Entidad. 
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Toda vez que no quedan actuaciones pendientes de realizar por parte de esta 
Subprocuraduria, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México. 
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se constató la existencia de un establecimiento mercantil denominado "PAPA JOHN'S", 
con giro de restaurante, ubicado Calzada de los Leones número 76. colonia Las 
Águilas, Alcaldía de Alvaro Obregón. sin constatar la generación de emisiones sonoras 
por los extractores localizados en la azote del negocio en comento. 

• Esta Entidad promovió el cumplimiento vokntario, por lo que el representaste legal 
proporcionó el mantenimiento a la maquinaria del establecimiento ubicado en la azotea; 
mediante correo electrónico la persona denunciante informó que está de acuerdo con 
los trabajos realizados por esta Entidad. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, Independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito do sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este Instrumento es de resolverse y se: 	 

RESUELVE— 
PRIMERO: Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. do conformidad con el 
articulo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	 
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos 
Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, 
de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orde 	ento Territorial de la Ciudad de México, 
4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	 .. 440,.zeiwy _tau_ 	 
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